
 

 
Señores: 

TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR 

Atn. Hugo Mendoza Guerra – Arbitro Único  

conciliacion@ccvalledupar.org.co  
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de 

la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad 

de apoderado especial de la entidad  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

conforme lo acredita el debido poder que reposa en el expediente, me dirijo a usted de manera 

respetuosa a fin de manifestar que SUSTITUYO el poder a mi otorgado al abogado JUAN 

PABLO CALVO GUTIERREZ , identificado con la C.C. No. 1.088.310.060 de Pereira. 

Risaralda., Tarjeta Profesional No. 399.063 del C. S. de la Judicatura, para que dentro del 

proceso de la referencia intervenga como apoderado judicial de la compañía de seguros en la 

audiencia que se llevará a cabo el día 11 de febrero de 2025, al igual que en sus respectivas 

prórrogas, suspensiones, aplazamientos o continuaciones. 

El abogado JUAN PABLO CALVO GUTÈRREZ queda investido con todas las facultades a mí 

otorgadas inicialmente; sírvase reconocerle personería para actuar. 

Me reservo la facultad de reasumir el poder. 

 
 

 
Cordialmente, 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
 

Acepto, 

 

JUAN PABLO CALVO GUTIÈRREZ 

C.C. No. 1.088.310.060 de Pereira. 

T.P. No. 399.063 del C.S. de la J
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